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ORIOL

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 12 de tlbril de 1971 oor la Que fU': declara
jubilado forzoso, por hu_ber cumplido la edad. regla
mentaria, a don Juan Amerigo Malina, Juez comar·
ca!.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dü_puesto en el artículo 58
del Reglamento orgánico de Jueces Municipales y Comarcales
de 19 de junio de 1969.

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso con el
hab€'r pasivo que le corresponda a don Juan -Amerlgo Molina.
Juez comarcal que presta sus serviciasen el JUzgado COlnE,res,i
de Sobas (Almeria), debiendo causar baja y cesar en el servicio
activo el dia 14 de los corrientes. fecha en que cumple la edad
reglamentaria.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 12 de abril de 1971.

Dma. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de abril de 1971 por la qne S6 nom
bra Subdirector general de Imposición sob1·e la
Renta de las Empresas en la Dirección General de
Impuestos a don Fernando López Irunzo.

nmo. Sr.; En uso de lasa.tlibuciones que le están confe
ridas .Y de conformidad con lo e¡:;tablecido en el articulo segundo
del JJ.c>creto 407/1971. de 11 Ce mai·zo. por el que se reorganiza
la Adf:únistl'ación Central y Territorial de la Hacienda Públíca.

Este Ministerio ha tenido a bien notnbrar Subdirector gene
ral de Imposición sobre la Renta de las Empresas en la
Dh·ección General de Impuestos, con las prerrogativas qUe le
confieren las di:3Posiciones legales y reg'lamentarias, a don
Fernando Ló~z tranzo. del Cuerpo de Últendentes al SeTvido
de la Hacienda Púb1ica.

Lo que comunico 81 V. r. para su conocimiento y demás
efecto.<:;.

Di05 g'llarde a V. 1, muchos años.
Madrid. 23 de abril de 1971.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se 1ubila al Secretario de la Justicia Mu
nimpal don Ramán Vidal Maquietra.

CQn esta. fecha se declara. jubilado por .imPQsibilidad física,
teniendo en cuenta el informe emitido pOr la·Dirección GeneraJ.
del Tesoro y Presupuestos, y de acuerdo con el PárrafO. segundo
de la -Ley de 7 de feb~ero de 1964 y Decre1;<Mey 8/1967, de
13 de julio, a don Ramón Vida1 Maquieira,Seer:etariode· Juzgádo
de paz, con destino en el de igualc1ase. de .Reoetn .(Santander).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y de-míta efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años. .'
Madrid. 21 de- aQríl de 1971.-El Director general, Ac1'selo fi-r-

nández Carriedo.

Sr. Jefe de la Sección de secretarios.

ORDEN de 23 de abril de 1971 por la que sa nom
bra Subdirector general d.eJmpost.clón Inmobiliaria
en la Dirección General de ¡mpuestosa don Salva..
dor Villanueva Segura.

TImo. Sr.: En. USO de las atribuciones que le estan confe
ridas y de conformidad. con lo establecido en el articulo segundo
del Decreto 407 11971. de n Ce marzo. pOr el que se reonraniZa
la Administra;ción Central y Territorial d.e la Hacienda pública,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrfll' Subdirector gene
ra! de Imposición InmooUiaria en 111 DirecclónGeneral de
Impuestos, con las prerrogativas que le coIifter~n las disposi
ciones legales y -reglamentariftS, a don SalvadQ'r Villanueva Se
gura. del Cuerpo de- Inspectores Técnicos Fiscales del Estado.

Lo que comunico a V. l. para su conocitnientoy demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afias.
lVIaertd, 23 de abril de 1971.

MINISTERIO DE HACIENDA

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 29 de abril de 1971 po-r la que se nom
bran nueve juncümarto$ civiles del eUe1·pO Esper;íal
de Controladores de la Circulación Aérea y se des
Una a los. mismos.

De acuerdo con el artIculo 12 de la Orden ministerial nú
mero 57/1970, de.29 de diciembre de 1969, a continuación se
publica la lista de los alumnos aprobados para el ingreso en el
Cuerpo Especial de Controladores de la Circulación Aérea, y
quienes serán inc!1üdos en dicho Cuerpo con antigüedad de 1 de
mayo del corriente. una vez que hayan tomado posesión, en el
plazo máximo de treinta días. del destino que se les asigna:

04MA296, don Manuel Leandro Rubio Pedrero, al (}entro de
Control de Navegación Aérea y Aeropuerto de Las Palmas.

04MA297, don Jesú.s Igna{lio Pascual. Rodríguez, al Centro de
control de Navegación Aérea y Aeropuerto de Madrid-Barajas.

04MA298, don AndréS Cabrera cabrera, al Centro de Control
de Navegación Aérea y Aeropuerto de Madrid-Barajas.

04MA299, d-on Matías Angel F'etnández Morales. al Centro de
Control de NavegaCión' Aérea y Aeropuerto de Barcelona.

04:M.A300, don Francisco Javier Ortiz Cora, al Centro de Oon~
trol de Navegación Aérea y Aeropuerto de Barcelona.

04MA301, don Agustín López Rincón. al Centro de Control
de Navegación Aérea y Aeropuerto de Barcelona.

04MA302. don Emilio Viejo Mira al Centro de Control de Na-
vegación Aérea y Aeropuerto de Bar-c€lona.

04:MA303, don Juvenal. Garcia Molina. al centro de Control
de Navegaci6n Aérea. y Aeropuerto de Barcelona.

04MA304, don JQSé Manuel Oonzález Rico, al Aeropuerto de
Menorca.

Madrid, 29 de abril de 1971.

SALVADOR

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 14 de abril de 1971 por la que se convoca
a oposición la cátedra de «Estomatoloyfaquírúrgica»
de la Escuela. de Estomatología de la Facultad de
Medicina de la Universtdadae Madrid.

TImo. sr.: Vacante la cátedra· de «Estomatología quirúrgica»
de la Escuela de Estomatología de la Facultad de Medicina de
la: Universidad de Madrid y de acuerdo con lospreoeptos oonte
rudos en el Decreto 1411/1968. de 27 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento General para Ingreso en la Administl'aci6n Pú
bll....

Este Ministerio. previo informe de- la comisión Superior de
Personal, ha reslielto anunciar la mencionada cátedra para su
provisión al turno de opoSición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán reunir
los. requisitos que se exigen en laa normas de convocatoria, publi
cadas en la Orden de 15 de marzo del &ñ.o 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado) del 26). por la que se convoca· a oposición la cátedra
de «Filología románica» de la FacUltad de Filosofia y Letras de
la universidad de La Laguna, debiendo, dirigir la solicitud y docu
mentadón complementaria, en la forma que se expresa en dichas
norma:.s, a -la Dirección General de UnIversidades e Investigación
dentro del plazo de treinta días hábiles. a· contar del siguiente al
de la publicación de esta- Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo .digo a V. 1 para su conoeimiento y efectos.
DioS guarde a V. l. muchos afias.
MadrId, 14 de abrll de 1971.

VILLAR PALAS!

Ilmo. sr. Director general de Universidades e Investigación.


